
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO 
CARRERA 9ª N° 11-45- Piso 3° TELÉFONO 2820290 

ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTÁ D.C. 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE ESTE DESPACHO 

JUDICIAL 
 

AVISA: 
 
A TODOS LOS INTERESADOS DENTRO DEL PROCESO 
RESOLUCION DE CONTRATO (sin número) DE 
INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL CONTRA 
EZEQUIEL MARTINEZ DUARTE y FABIOLA GUARNIZO 
DE MARTINEZ que por auto de 26 de octubre de 2021 
proferido dentro de la solicitud de desembargo del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-
1244253, presentada por la interesada (hija de los 
demandados), ALICIA INES PATRICIA MARTINEZ 
GUARNIZO, se ordenó fijar el presente aviso en el 
micrositio de este Juzgado, dentro de la página web de la 
rama judicial, por el término de veinte (20) días, con el fin 
de que cualquier interesado comparezca a ejercer sus 
derechos dentro del aludido asunto. (Art. 597 Numeral 10). 
  
El presente se fija en la sección de avisos, asignada en el 
micrositio de la página de la Rama Judicial para esta sede 
judicial, hoy 22 de febrero de 2022, a las 8:00. A.M. y por el 
término de veinte (20) días- 
 
Atentamente,          
 

 
Firmado Electrónicamente 

DANIEL RICO PÉREZ 
SECRETARIO 
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Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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